




BOLETÍN OFICIAL

hliques c ^insértese eu élite-
gistró Oficial.

Salta, setiembre 20 de 1915
' PATRON CORTAS.

Julio C.ornejo-
Es copia Francisco J. López

Remates

1 carro tropero desarmado, .nuevo, 2 ti
jeras de tuzar, 1 martillo, 2 llaves ingle
sas, 6 hichunas, 2 machetes, 1 serrucho,
3 picos nuevos, 6 asadones, 5 palas, 2.
yugos, 2 cuchillas segar, 2 carpas de lona,
5 costales de lana, 1 máquina- de cortar
alambrej 6 barretas dé fierro, 1 taladro
nuevo, 1 silla de montar para .señora,
nueva.

Tanto los animales como los útiles
que se detallan se encuentran en la finca
«Yacoraite».

ENRIQUE SYLVESTtR.
1400-v-30-Ob. Martiliero.

,Por Enrique SyTvester
Hermosa, casa en la calle Santa. Fé

toda de material cocido, estilo moderno
y con l'ibase de-$ 13.333.33 o sean
las dos terceras p ríes de su tasación.

El odia 29 de Octubre del 'corriente
mes, a horas 4 de la tarde y en'el es
critorio del escribano público señor José
A. Araoz, calle Florida N°. 5ó donde es
tará mi bandera; venderé en pública su
basta, por orden del señor juez de pri
mera instancia en lo civil y comercial
doctor David E. Gudiño, interinamente
a cargo del juzgado del doctor Martín.
Gómez- Rincón, y como perteneciente ai
juicio ejccútivo-dél Banco Constructor de
Salta contra el señor’C. Luis Cordero,
una herniosa' casa ubicada en la calle
Santa Fé, con la base de - $ 13.333.33 p
sean las dos terceras partes de la tasa
ción hecha por el perito Juan Ramón
Tula. ■

Habitaciones: 12 -habitaciones, inclusa
la destinada a cocina, cinco de ellas con
piso de baldosa, las demás se hallan lis
tas.para colocarles el mismo piso, una
de esta habitaciones esta inconclusa, con
uno de los muros- laterales a medio le-
vaptar toda rebocada, techos1 dé zinc y
tejuela.

Galerías: Cons'ta de tres galerías; una
con frente a la calle Santa Fé, y dos in
teriores. La primera techo de tejuelo y
tejas,‘mide 1O.80 .metros de largo - por
3.40 de fondo columnas de hierro de pri
mera clase y piso dé mosaico. /
• La segunda-mide 16.20 metros de lar
go por 5.50. de ancho columnas de hierro
y techo de ziiíc.

La tercera mide 9 metros de largo por
5 de ancho y se hallan sin terminar; fal
ta techarla y colocar él piso.’

Zaguan; Piso de mosaico,1 fecho de
baldosa y cielo razo mide, 5.20 riietros
de largo por -l.70 .de ancho.

Edificación: Toda construida de ma
terial cocido de primera clase, sobre un
ierreno de 14 metros de frente por 54
de' fondo, estilo moderno.

A la entrada un jardín con verjas de
hierro, vereda a la calle, de laja.

La pared norte con molduras y ador
nos de yeso.
, Por mayores datos .al suscrito calle
Urquiza 527. . . • •

' . ’. ' ENRIQUÉ SYLVESTER
T:4Ó6y-Obre 29 Martiliero

roí José Mária Leguizamoa
JUDICIAL SIN BASE ,

Por disposición de.l señor de Paz<
Letrado y como correspondiente a
la ejecución seguida por don Pedro
R. Torres contra don Pedro Vidola,
el Martes 12 de'Octubre del corrien
te-año a las 5 p. m. en el local de
»La'Mutua» Urquiza 462*  venderé sin

í®or Mlipel Soló -
JUDICIAL

Por disposición- del señor juez de 1"
Instancia doctor David, E.'Gudiño, inte
rino a cargo dei juzgado del doctor Mar
tín Gómez Rincón, el día 23 de octubre’
del corriente año, venderé en remate pú
blico con la base de # -5.000 una casa y
terreno en-esta ciudad, bajo ios siguien
tes límites:' Al Norte, con propiedad de
dona Jesús H. de Campos. Al Sud, con
la calle San Luis. --Al Estc.y Oeste .con
propiedad de don Abraham Echazú. Sií
extensión es la siguiente; 22 metros de
frente por ochenta de fondo. Consta de

  dos cuerpo^ de edificación separados; a
primer cuerpo lo forman siete departa!
méritos y tres cocheras, teniendo cada-
departamento dos habitaciones, cocina y
w. c.; al segundo segundo cuerpo lo for
man cinco departamentos iguales-a los
anteriores. El remate tendrá lugar en mi
escritorio calle Alvarado esquina Pelle-
,grini a las 4.30 p. m. Debiendo, el com
prador entregar como seña el ,10 por cien
to del importe, de la venta en el octo del
remate. z

MIGUEL SOLA .
1403 v. 23Oct Martiliero,

  or Enrique.•Syívester .
JUDICTa£-SÍN,BASE

El día 30 de Octubre del corriente
año, a horas 3 de la tarde y en el es
critorio.del señor José A. Araoz, calle
Florida número 56 donde estará mi ban
dera, venderé sin base y al contado, por
orden del señor Juez de Primera Instan
cia doctor Alejandro Bassani (interina
mente a cargo i del juzgado del doctor
Arias) y a pedido del síndico del con
curso civil de acreedores de la -señora
Ernestina Medina dé Cadaval, todas las
existencias de la finca. «Yacoraite» situa
da en el departamento de,Pilcara (Pro
vincia de Jujuy) consistente en:

3 toros de apo,, 1 novillo de año, 2
novillos de dos años, 2 tamberas- de dos
años, l foro de dos anos, l toro de tres
años, 7 vacas'de vientre, 6 terneros de
hierra, 4 muías de cuenta, 1 muía de un
año, 3 machos de cuenta, 3 machos de
un año, 7 yeguas de cría (regular edad),

<1 caballo sillonero (regular edad), 1 pa
drillo de tres años, 4,po}rancas de tres
años, 1 potro de tres años, 1 potrillo de
hierra, 39 burros, machos, hembras -(en-
teros'y capones),. -154 cabras de cuenta
de buena clase, 79 cabras chicas, 41 ove
jas de cuenta de buena clase, 17 ovejas
chicas, 6 chanchos1 grandes, 5 patos,' .
gallinas; 1 rastrillo en’buen uso, 1 ras
trillo viejo, 9 coyundas, 2 barsones,.
cadenas, 1 hacha nueva, 3 asadas, 1 fu
sil Rémington, 2 horquillas, 1 barrica con
portland, 17 piolas, 7 cargas de sal, 5
limas nuevas, 2 garlopas, 2 guadañado
ras. 9 rollos alambre para enfardar, 2
chapas zinc, 2' tablones, 3 arados de
fierro. 1 gato, de carro, T máquina gran
de enfardar en btien uso, 2 segadoras

regular uso, -2 carretillas de fierro.

ba«e y dinero de contado, nn carro
una yegua, nn caballo y veinte y
sfis aves de corral,

. • -JOSÉ MARIA LEGUIZAMON
■ ‘ Martiliero

1407 v-12 O b. ’ ,
Wm.i»r—imi»u»u....................i, !»■■■■■ i

Por José. Mari a Leguizaniun
* ■ 1

Finca «La Ceiba del Encon-> en la Silleta

JUDICIAL
• Por dispocióo del señor juez de
primera instancia doctor David E.
Gudiño y como correspondiente a la
ejecución seguida por 'don José E.
Alderete contra- don Francisco Val-
i'ez ViHagrán, el sabado 27 de -No
viembre a las10 a. m. en el local de
la .«La Mutua» Urquiza 462, vendeié
con base de § 6,666 66 o sean las dos
terceras partes de la tasación iwcal.
la finca denominada (íLa Ceiba del
Eucón." de propiedad del .ejecutad')
y ubicada en el partido déla Si-  
lleta departamento del Rosario de
berma de esta Provincia y. compren
dida dentro de los siguientes limites:
por el norte, con Tas barrancas del
otro «lado del rio de. la Silleta y con
rerrenos de don David A[yarez; por    
el snd, .con pertenencia de Tos here
deros” do k-s señores Patrón - linos.   
y de7 don Esteban Ju. co; por el esté;
con propiedad de don Marcos Alva-
rez y por o) oeste, con propiedad
de don Gabriel Alvarez posterior- 
mente de la señora Deidamia G.  
de JSaravia.    

La finca de referencia, tiene de
recho de agua y títulos perfectos.

José MArta Leouizajtón
L401-v-27Nbr. i Martiliero

Fo’ Jjsé Muía Leguizamón
JUDICIAL CON BASE DE $ 4000
Tres casas en San Lorenzo y uti lote

en el-mismo partido
Por disposición del señor juez de

primera instancia doctor Alejandro
Bassani y cómo correspondiente a la
ejecnt'ión seguida por la señorita Ben-
jamina Ortiz contra la señorita Ra
faela M’teauda'el sábado 2Ó de no
viembre del corriente año á 'as 10-a,
m. en el local de “La Mutua’' Urqtii-
za‘462, venderé.con base de $4000
o sean las dos terceras pastes de la
tasación fiscal, las siguientes propie
dades ubicadas en el partido dé tían
Lorenzo departamento.de La Capital.

Terreno y tres casas, comprendida^
dentro de los siguientes límites: norte,
el arroyo, de San Lorenzo; al sud, con
la cumbre del cerro,.por una parte y
por la otra con el pié del mismo ce
rro; al naciente, cón propiedad de las
señoritas Ojeda: y al poniente, con ios
herederos de Patrón.

Un otro lote en San Lorenzo tam-

departamento.de
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bién comprendido dentro de' los si-
gnientss límites: al naciente, con te
rrenos dé don Eduardo Dffiaioye.; ti
poniente, con propiedad del áoctor
Jetan O. Jíartearenfl; i Inerte, con el
camino qh?. va a li Quebrada; y al
snd, con él c ínir o que va a b casi

  deí doctor Mmtearctía,
La venta so hará al .contado y de

ambas propiedades en conjunto, por
la‘ya citada base. ’ ' ■

, • . José M* *. -Legtiizamon.

   Habiéndose declarado- en estado
de quiebra a los señores Viijal Hnos.
de,Émbaréación ekseñor juez de 1“-.
Instancia' en lo civil.y comercial
doctor Alejandro’Bassani ha decre
tado lo siguiente:—-Autos y vistos.
—Lo solicitado' en el escrito de fo-

  jas y lo dictaminado por- el señor
Agenté, Irises), y. en sn mérito

. laclaras^ entecado, de quii-rira. a los
HChorea Vidal lluos. y néiiteraso ciiii-
tadoi: al que .ha resultado sorteado
don Manuel B. -Alvararlp, y de acuer-
di con ls dispuesto'en el art0. 1.422

  cid Código de Comercio-resuelvo:

J413v20Nb. Martille! o.

Io. Ordenar se retenga la correspon
dencia epistolar y telegráfica del fa
llido; 2o. sb intime a todos los que
tengan bienes y -documentos del fa
llido los ponga a disposición del
contador bajo la pena y responsabi
lidades; que corresponda, 3o. prchibir
sí1- haga pagos y entregas de efectos
ai fallido so pena a los que lo
hicieren dé no quedar exonerados en
virtud de dichos pagos y entregas

,-dé las obligacioones qbe‘tengan pen
dientes a favor de la masa; 4o. Ocu
pación de • todos los bienes y perte
nencias del fallido por el contador,
5J. . Convocar por edictos a todos
los'acreedores para la audiencia que
tendrá lugar sel dia 27 del corrien
te mes a horas 10 a. m. en el sa
lón de audiencia de este juzgado.
OBciége a los demás jueces, habién
dose éfehtuado el sorteo de conta
dor-en presencia del señor agente
fiscal—-A. Bassarri=Lo que el sus
crito secretario hacer saber a los
interesado por medio del prqsenté.=
Salta, Octubre 2 de 1915—Pedro
J. Aranda escribano seerdtario.

1,219-v 27 Otb.

    Por Alfredo Costa  
JNDIOIAL—SIN BASE    

.Los derechos y acciones de "la casa
    Libertad 76(¡

Por disposición del señor ‘Juez,
.de Paz Letrado’ doctor ¿Inopes Pe-
rey ra y en . mérito a la ejecución
seguid, por los señores Lérida Hnos.
contra don Abdón Caballos, •eí día
21. del corriente, en mi local España
324 don dé-estará la bandera ven
deré ‘en remate (úblico y al contado
los derechos y acciones pertenecían-

  tés al ejecutado en la propiedad men
cionada.   ’

Podiendo visitarse a cualquier ho
ra.

Por más datos'ál -'suscrito España
324. - ’ .

    Alfredo Costa.

Habiéndose declarado abierto el
juicio sucesorio de don Guillermo
Augspurg. el señor juez de primera
instancia en lo civil y comercial
doctor Aleja’ndro Bassani,-ha orde
nado se cite por edictos que-se pu
blicarán en dos diarios locales por
el término de treinta, dias y sola
viz en el «Boletín Oficial», a todos
los que so consideren con derecho a
asía sucesión para que se presenten
a hacerlo valer dentro del té.mino
de treinta día?, a contar desde
la fecha bajo apercibimiento de ley.
=Lb que el suscrito secretario hace
saber por medio del presen te,edicto.
— Salta Octubre 2 de-jlSlS—Pedro
J. Aranda, escribano secretario*

1.218 y-lONb.

. Mi dictes

• <EIabi0Ddo.se declarado abierto él.
juicio sucesorio de d- pn. Adelina So-
•lis. ti señor jaez dé Paz Letrada,
'doctor Cáríos López Pereyra, secre
taria del inscrito, se ha ordenado
se cite por el presente y por el tér
mino de 30 días a todos ¡os que ce
consideren con algiiii derecho a es
ta. sucesión para que se piéseuten a
híiceripB vi-ler dentro de di- ho tér
mino bajo-apercibimiento do ley.—

•Lo que. gré hur-e saber a ¡os inte-,
esado por medivdel presente.—Sal-

ta Agosto de 1935—Ja AL Dié te
  Oamper o Secretario.  

Habiéndose declarada.'abierto el
-juicio, sucesorio de den‘José Nie
to García, el'señor juez de pri
mita instancia en- lo civil y- comer
cial, doctor Alejandro-Bassani a úar-
go interino del juzgado del dector
Vicente Arias ha ^ordeñado se cite
por. edicto que se publicsrán en dos
diarios de la localidad y por una vez
en el ^Boletín Oficial» a todos los

¡ que se consideren con derecho a
ttsra sucesión, para que sp presenten
a hni!eqío valer dentro, del término
'te treinta días, ft c-mlar desde la
i.-.-lm. bajo te*reihjmiento  do lev.—
L'¡ qiiq ui wrweri’í» • ueertlatió hace
sabor por medio del presente edic
to,—Salta, Octubre 6 de 1915.—M.
Smmillan, escribano secretario.

l220-v.„Nbre. 10  

Tarifa.
BAGO ADELANTADO      

Se cobrará por la publica-
ció de remates y edictos que
.no pasen de cuatro'pesos, por
uno sala vez, según lo dis-.-
puesto por la C. de J. pasan
do de 5 centímetros, un peso
m/n por cada centímetro.

Ley. de creaceion drl boletí 
El .Senado y Cámara de Diputados de 

la provincia de Salta, sanciopan con fuer
zas de    

1 ' - .. LEY:
Art Io Desde la promulgación dé esta 

ley habrá un periódico que se deminará-  
Boletín. OFicial, cuya publicación se
hará baj’o la vigilancia del ministerio dé
gobierno.

Art. 2o S"e insertarán en este boletín:
1°. Las leyes que sancione la legislatura,
lai resoluciones de cualquiera de las cá
maras y los despachos de las comisiones.

2ú. Todos los decretos o resoluciones
del Poder Ejecutivo. '*

3°. Todas las sentencias definitivas e
interlocutorias de los Tribunales de Jus
ticia. También se insertarán, bajo pena  
de nulidad, las citaciones por edictos,
"avisos de remates! y en general todo ac
to o documento \fue por ti leyes requie
ra publicidad.

Art. 3o Los sub-secretarios del Poder  
Ejecutivo, los secretarios de las cámaras
legislativas y de los Tribunales, de‘justi
cia y los jefes de oficina, pasarán dia
riamente a la dirección del periódico ofi
cial copia legalizada de los actos ,o do
cumentos a que se refiere el artículo an
terior. ■  

Art. 4U Las publicación del Bql’etin
Oficial se tendían por auiéntícas: y un
ejemplar de cada una. de, ellas se-distrL
huirá, gratuitamente entre los miembros
de las cámaras legislativas y todas las
oficinas judiciales o admmisirativaé de’Ja  
provincia.            

Art. 5°' En el archivo, general de la
provincia y en el de la Cámara de Jus
ticia se coleccionarán’dos o más ejem
plares’ del Boletín Oficial 'para que-’
puedan ser compulsadas sus' publicación
nes, toda vez que se suscite duda a su
respecto.

Art. 6“-- Todos' los gastos que ocasione
está ley se imputarán a la misma.

Art. 7Ü ■ Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones Salta, Agosto, 10 de

1908, '> .
(FELIX USANDIVARAS    

Juan B. Gudiño.
      ,S;de la C. de D D.
ANGEL ZERDA      
Emilio Soliverez  

S. del S.
4

Departamento de Gobierno
  Sií.ta, Agcgtp.'14 de 1903.
  Téngase por ley. de Ta Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publiquesé y' dése al
R. Oficial

LINARES
Santiago M. Lqpez.’

EIabi0Ddo.se

